
ÚMER O: 679/2007 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA AGUIMACK S.A. 

  

CAPITAL SUSCRITO: $ 800.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy martes/veintiséis/de 

junio/del dos mil siete/ ante mí DOCTORA NATACHA LEONOR 
MOTARÍA 

TRÉSIMA PRIMERA 

. DOCTORA ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 
HATACHA ROURA GAME 

NOTARIA DE ESTE CANTÓN, comparecen la señorita JANETH VIVIANA 

AGUIRRE ARTEAGA, quien declara ser soltera, ingeniera 

comercial, por sus propios derechos; y, señorita ANA 

MARÍA AGUIRRE ARTEAGA quien declara ser soltera, 

licenciada en comunicación social, por sus propios 

derechos. Las comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianas; domiciliadas en el cantón Samborondón de   tránsito por ésta ciudad; capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía de conocerlas doy fe. Bien instruidas en 

el objeto y resultado de ésta escritura de Constitución 

de Compañía Anónima, a la que proceden con amplia y 

  

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la Constitución de   una Compañia Anónima y demás declaraciones Y 

convenciones que “se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 
AY HARO Pap 

MIVOHA BORRA Grp MI 
N ECON A Ñ SE o ma ! . gon py Vue Ha Res Paro 

a ot PR 0 y OA CHA ROURA 1011 AS UA st l , 
46 . . 

Ln pot SAD ACIRDE Raros ) LU OTRA e DU " NOM eo bota as pro! pr! 

tooo LN : 

  

MATA 

pa nv. 

Mu aos Xi part , l t ADAMO PO ps RO rr E gar OA Mr 

SN 

SS 
Mo 

a  



constituir la Compañía Anónima "AGUIMACK S.A." las 

accionistas señoritas JANETH VIVIANA AGUIRRE ARTEAGA y 

ANA MARÍA AGUIRRE  ARTEAGA.- Las intervinientes 

referidas anteriormente han aprobado los siguientes 

Estatutos que forman parte ¡integrante del Contrato 

social de la Compañía Anónima "AGUIMACK —S.A.": 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA.- CAPÍTULO PRIMERO: - 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES.- Artículo Primero: El nombre de la 

Compañía es "AGUIMACK 6S.A.".- Artículo Se ndo: La 

nacionalidad de la Compañía es nl o 

Tercero:/' El objeto social de la Compañía es la de 

producción, comercialización, importación de ropa, 

bisutería, menaje de casa oficina, accesorios, 

repuestos, equipos de computación, confección, 

mantenimiento, reparación de equipos electrónicos y de 

oficina, electrodomésticos, teléfonos, equipos, 

tarjetas de celulares Y administración de bienes 

raíces urbanos y rurales; importación, venta y   comercialización de vehículos automotores, la 

intermediación, venta y distribución de productos 

comestibles; confección, exportación, importación, 

comercialización y venta de prendas de vestir, perfumes, e.” 

accesorios de belleza. Podrá ejercer toda actividad 

comercial y de inversión relacionados con las actividades 

descritas en éste artículo. Para el cumplimiento de su   
objeto la compañía podrá realizar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley y como medio para el 
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cumplimiento de las finalidades antes indicadas, podrá     ¿invertir en la constitución de sociedades.- Artículo 

Cuarto: La compañía tiene su domicilio principal en la 

  

ciudad de GuayaquilY, República del Ecuador, pero podrá 

ad
 

do
 

establecer sucursales oO agencias dentro y fuera del 

país.- Artículo Quinto: El plazo de duración del presen 
MOTARÍA 

- 

TRIGÉSIMA PRIMERA   te contrato de la compañía "AGUIMACK S.A." es de cin 

- MATACHA ROURA GAME / _ , . o 
NOTARIA cuenta! años contados a partir de la inscripción de la 

escritura de la compañía en el Registro Mercantil.- 

Artículo Sexto: El capital suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE NOR 

TEAMÉRICA, dividido , en cien acciones ordinarias y 

nominativas de ocno/ dólares cada una numerados del cero 

cero uno al cien inclusive. Cada acción de ocho dólares 

que estuviere totalmente pagada, dará derecho a voto en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas, 

Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente 

General.- Artículo Séptimo: las acciones se transfieren 

de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

La compañía considerará como dueño de las acciones a 

quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y 

Accionistas.- Artículo Octavo: En caso de extravío, 

perdida, sustracción e inutilidad de un título de 

acciones se observarán las disposiciones legales para 

conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 
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sustraído o inutilizado.- CAPÍTULO SEGUNDO: EL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- Artículo Noveno: 

La Compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo, 

el Gerente General y el Directorio cuando se organizare, 

quien tendrá las atribuciones que les compete por las 

leyes y las que señalen los Estatutos.- Artículo Décimo: 

La Representación/ 1egal, de la compañía la tendrá . 

individualmente el Gerente General y en su ausencia lo 

subrogará el Presidente Ejecutivo, quienes no 

necesariamente requerirán ser accionistas.- CAPÍTULO 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- Artículo Undécimo: La 

Junta General conformada por los accionistas legalmente   
convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la 

compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

los accionistas, al Presidente Ejecutivo, al Gerente 

General y a los demás funcionarios y empleados.- Artículo 

Duodécimo: Toda convocatoria a los accionistas será 

mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 

Presidente Ejecutivo, en la forma y con los requisitos 

que determine la Ley.- Artículo Décimo Tercero: El 

Comisario será convocado especial e individualmente : 

para las sesiones de la Junta General de Accionistas, . 

pero su inasistencia no será causa de diferimiento de 

la reunión.- Artículo Décimo Cuarto: No obstante lo 

expuesto en los dos artículos anteriores, la Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada Y 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 
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cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier 

sunto, siempre que se encuentre : : presente o 

  

representada la totalidad del capital social pagado y 

los accionistas acepten por unanimidad constituirse en 

Junta General y estén también unánimes sobre los 

asuntos a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las 

"o OOCIORA sesiones de Junta General de Accionistas celebrada 

NATACHA ROURA GAME 
NOTARIA conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser 

suscritas por todos los accionistas o sus 

representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena 

de nulidad.- Artículo Décimo Quinto: La Junta General 

no podrá «considerarse legalmente constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está 

representado por los concurrentes a ella, por lo menos 

el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, 

con el número de accionistas presentes. Se expresará 

así en la convocatoria que se haga. Para establecer el 

quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formular y firmar el Presidente 

Ejecutivo y el Gerente General o quien hiciera las 

o veces de' secretario de la Junta. Toda convocatoria a e 

Junta General se hará de conformidad con la ley.- j 

Artículo Décimo Sexto: Los accionistas pueden hacerse 

representar en las Juntas Generales por otras personas   
mediante carta dirigida al Gerente General, o a quien 

hiciere sus veces, pero el Presidente Ejecutivo, do 

Gerente General y los miembros del directorio y SN 
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Comisario no podrán tener: esta  representación.- 

Artículo Décimo Séptimo: La Junta General Ordinaria de 

Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año 

dentro de los tres meses anteriores a la finalización 

del ejercicio económico. En la preindicada reunión 

anual, la Junta General debe considerar entre ¿los 

puntos en su orden del día, los asuntos especificados 

en los literales c), d) y e) del artículo vigésimo de 

los presentes estatutos. La Junta General de 

Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así lo 

resuelva el Gerente General o:el Presidente Ejecutivo o 

quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren uno o 

más accionistas que representen por lo menos la cuarta 

parte del capital social.- Artículo Décimo Octavo: La 

Junta General será presidida por el Presidente 

Ejecutivo de la Compañía y el Gerente General actuará 

de Secretario. De cada sesión:se levantará un Acta que 

podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de ausencia 

del Presidente Ejecutivo, presidirá la Junta la persona 

que al efecto designen los concurrentes; y, en caso de 

ausencia del Gerente General, actuará de secretario la 

persona que los concurrentes designen.- Artículo Décimo 

Noveno: Salvo excepciones legales, toda resolución de 

Junta General de Accionistas deberá ser tomada por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

sesión.- Artículo Vigésimo: Son atribuciones de la 

Junta General de'Accionistas: a) Nombrar al Presidente 

Ejecutivo, al Gerente General y al Comisario; b) 
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Aceptar las excusas oO renuncias de los nombrados 

f¿ funcionarios y removerlos cuando estime conveniente; c) 

Fijar las remuneraciones honorarios: o viáticos de los 

mismos, Si. lo estimare conveniente; d) Conocer los 

informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

Gerente General someta anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el 

" MOTARIA reparto de utilidades en caso de haberlas y fijarlas 

cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de 

fondo de reserva legal de las sociedades, porcentaje 

que no podrá ser menor del fijado en la Ley; f) Ordenar 

la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que 

le: sometan:a su Consideración el Presidente Ejecutivo, 

Gerente General co el Comisario: h) Reformar los 

presentes Estatutos; i) Nombrar cuando a su criterio el 

desarrollo de la compañía lo requiera, un directorio 

compuesto de cuatro miembros incluido el Presidente 

Ejecutivo de la compañía que lo presidirá y el Gerente 

General, elegidos de conformidad con el artículo 

vigésimo cuarto de estos Estatutos.- Artículo Vigésimo 

Primero: La reserva legal se formará por lo menos con 

el diez por ciento de las utilidades líquidas de la 

sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar la cuantía mínima establecida por la Ley de 

Compañías.- Artículo Vigésimo Segundo: Distribución de 

las utilidades. Una vez que sean aprobados el balance y 

“) el inventario del ejercicio económico respectivo y. 
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después de practicadas las deducciones necesarias para : 

la formación de la reserva legal, de .las reservas 

especiales que hayan:.sido' resueltas por la Junta 

General, el saldo de las utilidades líquidas será 

distribuido en la forma que resuelva la Junta General 

de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

compañía se liquidarán el treinta y uno de diciembre de 

cada año.- Artículo Vigésimo Tercero: Disolución y 

Liquidación.- La compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para 

el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará 

liqguidador y hasta que lo haga actuará como tal el 

Gerente General de la Compañía o quien haga sus veces.- 

CAPÍTULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.- Artículo Vigésimo 

Cuarto: El Directorio se integrará cuando así lo 

resuelva la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido. en el literal i) del 

artículo vigésimo y estará : integrado por cuatro 

vocales, dos de los cuales será el Presidente Ejecutivo   y el Gerente General de la compañía, elegidos por la 

Junta general de Accionistas por el lapso de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser 

Director no se requiere ser accionista de la compañía.- 

Artículo Vigésimo Quinto: : El Directorio estará : 

presidido por el Presidente Ejecutivo de la compañía y 

en ausencia de éste: por el vocál que designe en cada 

ocasión el Directorio; actuará como Secretario la 

0 persona que, para tal cargo designe el Directorio.- 
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Artículo Vigésimo Sexto: El Directorio se reunirá 

ordinariamente por lo menos una vez cada trimestre y 

extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente 

  

Ejecutivo o el Gerente General, por sí o a petición de 

por lo menos dos Directores. Para la instalación se   FOTARÍA requerirá la mayoría numérica de la totalidad de sus 
+ TTÉSIMA PRIMERA 

" miembros. Sus resoluciones y acuerdos serán tomados 
DOCTORA 

HTACHA ROURA GAME 
"OTARIA por mayoría simple y constará en actas suscritas por 

  

  
el Presidente y Secretario. Cada Director tendrá 

derecho a un voto. Quien presida la reunión tendrá 

voto dirimente.- Artículo Vigésimo Séptimo: Son 

atribuciones y deberes del Directorio.- a) Fijar la 

política de la sociedad e instruir al respecto a los 

administradores de la compañía, b) Actuar como organis 

mo de control, Cc) Conocer de todos los asuntos que 

someten a su consideración cualquiera de sus miembros; 

y, d) Autorizar la transferencia de dominio de los 

bienes de la compañía. Esta atribución corresponderá a 

la Junta General de Accionistas si el Directorio no 

estuviere en funcionamiento.- CAPÍTULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL.- Artículo 
—. 

Vigésimo Octavo: El Presidente Ejecutivo de la 
ns 4 

Compañía será elegido por la Junta General, por ur 

  

período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefini- 

damente. El Gerente General accionista o no, será 

elegido por la Junta General, por un período de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Artícu 

/ lo Vigésimo Noveno: El Presidente Ejecutivo de la « 
ANN 
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10 

Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Presidirá las reuniones o sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas, b) Firmar los títulos o los 

certificados de acciones en unión del Gerente 

General.- Artículo Trigésimo: El. Gerente General 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudi 

cial de la Compañía. Sus atribuciones son: a) Ejecutar 

los actos y celebrar contratos sin más limitación que 

la establecida en los estatutos; b) Suscribir los 

títulos de las acciones de la compañía, conjuntamente 

con el Presidente Ejecutivo, Cc) Llevar el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; y, d) Preparar 

los informes, balances, inventarios y cuentas. En caso 

de ausencia será subrogado por el Presidente Ejecuti   
vo.- CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO.- Artículo Trigési 

me Primero: La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario el cual podrá ser una persona extraña a 

la Compañía y durará un año en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán 

las señaladas por la Ley.- CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSI   CIONES GENERALES. - Cláusula Primera: Para proceder a   
la reforma de los presentes Estatutos se requiere de 

la petición escrita de dos o más accionistas, dirigida 

al Gerente General o al Presidente Ejecutivo, con 

indicación de las reformas que desean introducir, 

las mismas que deberán ser aprobadas por la 

Junta General con la mayoría prescrita por la 

Ley.- Cláusula Segunda: Declaraciones.- Los 
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    Mi A AAA q - AS 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Moo TTEANCO 

Guayaquil, Junio 18-2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 
Integración de Capital a nombre de la Compañía AGUIMACK S.A. el valor de USD.$800,00 
(OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual 
ha sido consignada por las siguientes personas: 

  

AGUIRRE ARTEAGA JANETH VIVIANA $400.00 
AGUIRRE ARTEAGA ANA MARIA $400.00 

TOTAL USD  $800,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañías nos comunique e 
que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al banco, de los ko 
Estatutos y nombramientos inscritos. . 
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accionistas fundadores hacen las siguientes 

declaraciones: Qué 'el capital de la compañía ha sido 

suscrito en su totalidad y pagada cada acción en que se 

divide el capital social.- Cláusula Tercera: 

Suscripción.- El capital social de la compañía ha sido 

. suscrito de lá siguiente manera: Janeth Viviana Aguirre 

DOCTORA Arteaga suscribe con cincuenta acciones ordinarias y 

NATACHA ROURA GAME 
o NOTARIA nominativas de ocho: dólares cada una de ellas; y, Ana 

María Aguirre Arteaga suscribe con cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de ocho dólares cada una de 

ellas, con lo que  totalizan ambas la suma de 

Ochocientos Dólares : - de los Estados Unidos de 

Norteamérica.- Cláusula Cuarta: Pago de las acciones: 

Las accionistas fundadoras pagan la totalidad de cada 

   

  

una as acciones de la siguiente manera: UNO) La 
e Y 

* Janeth Viviana Aguirrer Arteaga aporta a favor 

de la compañía en formación cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de ocho dólares, cada una de 

   que totaliza el valor del capital pagado en 

de cuatrocientos dólares: de los Estados Unidos 

de Norteamérica.- DOS) Ana María Aguirre Arteaga paga 

o” cincuenta acciones ordinarias y nominativas de ocho 

dólares cada una de ellas, lo que totaliza el valor del   
capital pagado en la suma de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica.- La Abogada Norma 

Flores Albán queda autorizada para que realice todos 

los actos y gestiones para la constitución de la 

7 

LME NATACUA RORAGAME ara 
GA 

E z RA > “ACT y > pe luv y RA GAME SAFAC pa Rol i ¿at NA FAC HA ROL RAGAME NATAC         

“al 
HAROURA Gare naracnia ROUF A 

y NATACHA ROURA Gap, MR 
¿neo n 

PARO Ra e ORO AA CARO RA Gar RA GAME NAracria K MEN MO Ha j e RA e “HU 1 s 2 Rar paeia RO ¿E NSTACHA ROURA GAME 1 46 
* a pato 

Pra ag cn RO 

até Rm ip Ha ROURA Gu E NOHA gOrRk ! 

Y) compañía.- Agregue usted señora Notaria las demás OS 

kt re 

      

RON : 

" , PAE Sara HA 

Ro Rara ar 

Varas FEA E 
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formalidades de estilo, necesarias para la plena 

validez de la presente escritura pública.- Esta minuta 

está firmada por ¡la abogada -:Norma Flores Albán, con 

Registro Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número dos mil ochocientos [cuarenta.- HASTA. AQUÍ - LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente 

escritura, los documentos habilitantes de Ley.- Leída 

que fue ésta escritura de principio a fin por mí la 

Notaria en alta voz a las comparecientes, éstas se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE, ++ mim o 

Dorama (Oso JANETH V AGUIRRE GA: cu 

C.C. No. 091304701-5 C.V, No. 0001-048 

Gma Mano Opus 
ANA MARÍA AGUI ARTEAGA    
C.C. No. 091304702-3 * C.V. No. 0001-047 

LA NOTARIA 

oe WHY 
DRA. NATACHÁ LEONOR ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AV/SS/MP 

Se —- Y ACHA ROURA Ga 
MENAS MES 101 iorn 

  
E SATACHA ROURA GAME a MÍ : -NATACH pato FA ( , MOM sq 

am vara ROUR 1l yr SATACILAROURA Game ALA ARDURA Garre naraca RO! ¿a NATACHA ROURA Gs ON 

: ? ¿A “NMACHA Ror RIO ARA CTA ROTURA 6; t al pa Die ROURA Gara apro RO! ATA ERA GAME y 
ra rc ROCÉ ¿MENSTA JA ROURA GAME yx GAME NATAC! di YMCHA R O e . AAC] : pate 

ara ÍAROURA GAMTONAJjaciga nout 

MON VES RIA 

VAS rad 

CAME NA A HS  



otorgó ante mí, cuya matriz, ha sido rubricada y 

firmada por mí, en fe de ello confiero éste PRIMER 

TESTIMONIO, de la escritura pública número 679/2007 de 

  

Constitución de la compañía Anónima denominada AGUIMACK 

S.A., en ocho fojas útiles incluida la presente, que 

sello, rubrico y firmo, en Guayaquil, el veintiocho de 

junio del dos mil siete.- DOY FE. LA NOTARIA. ---------- 
“e NOTARÍA 

- TRIGÉSIMA PRIMERA 
MP 

" NATACHA  ROURA GAME fo A 
NOTARIA Op ALTEA CAC q IA 

DRA. NA ho 
  

CH? POQURA Gs TE HCHEB 

Nolaria Trigésima Priiera del Cantón Guayaguil 

  

RAZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al 

margen de la matriz de la escritura pública número 

679/2007 de fecha veintiséis de junio del dos mil 

siete, de la disposición contenida en la Resolución 

número  07.G,1J.0006872 de fecha diecisiete de 

octubre del dos mil siete, emitida por la abogada 

Melba Rodríguez de Vargas, Especialista Jurídico de 

la Superintendencia de Compañías, en la que se 

aprueba la Constitución de la Compañía  AGUIMACK 

S.A.- Guayaquil, veintidós de octubre del dos mil 

siete.- LA NOTARIA. —-—-————————=“————===-=--=-- a 

> . ss 
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1 NAF 
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NUMERO DE REPERTORIO: 55.140 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:33 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre4lel dos mil siet 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-1J-0006872, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la 
Especialista Jurídico, AB. MELBA RODRIGUEZ DE VARGAS, el 
17 de Octubre del 2007, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: AGUIMACK S.A,; de fojas 
137.494 a 137.511, Registro Mercantil número 24,635/ Quedando 
incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de 

Guayaquil. ,      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 0019467 

Guayaquil, 

22 SEP 2000 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGUIMACK S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

4 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

a
 

ce
 

 


